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INFORME SECRETARIAL. - 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, promovido por 

la COOPERATIVA COOVENCOL, contra el señor JACINTO PEREZ TABORDA, 
informándole que la pagaduría CONSORCIO FOPEP, dio cumplimiento al requerimiento 
ordenado mediante auto de fecha 22 de noviembre de 2022, comunicado con oficio No.774-
C de fecha 17 de octubre de 2023. Sírvase Proveer.  

 
Malambo, 06 de diciembre de 2023 

 
 

LINA LUZ PAZ CARBONO 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

Seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023).  
 
Visto y evidenciado el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que, dentro del 
trámite del proceso, el día 29 de noviembre de 2023, se recibió de la dirección electrónica: 
nocontestar@fopep, Contestación del requerimiento ordenado por esta agencia judicial: 
 

 
Aunado lo anterior considera este despacho, poner en conocimiento a la parte demandante, 
la comunicación elevada por el CONSORCIO FOPEP y así se dirá en la parte resolutiva del 
presente proveído. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MALAMBO – ATLANTICO.                                                              

RESUELVE: 
 
Primero: COLOCAR, en conocimiento de la parte demandante la comunicación dada por 
el CONSORCIO FOPEP, del oficio No.774-C de fecha 17 de octubre de 2023, en los 
términos antes señalados. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR, a las partes a través de la plataforma TYBA, correo electrónico o 
por el medio más expedito de conformidad a los establecido en el artículo 289 del C.G.P. y 
Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
PAOLA DE SILVESTRI SAADE 

JUEZ                                                                                             
 

 
JUZGADO 2° PROMISCUO 
MUNICIPAL DE MALAMBO  

La anterior providencia se notifica por 
Estado No. 193 

 
Hoy,11 de diciembre de 2023  

 
LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

SECRETARIA 

 
EB 
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